
 
                                     
                                     “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018-2027” 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

La Molina, 17 de mayo del 2024 

  

OFICIO MÚLTIPLE N° 064 – 2024 – DIR.UGEL 06/J – ASGESE 

 

Señor(a): 

Director (a) de las Instituciones Educativas públicas de las REI 14, 15, 16, 18, 19, y 20 del distrito de 

Lurigancho – Chosica, de la jurisdicción de la UGEL 06. 

Presente. –  

 

ASUNTO : Se invita a la capacitación a los directivos y personal 

administrativo en la prevención y abordaje contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar en la 

comunidad educativa. 

 

REFERENCIA : a) Expediente Nº0047258-2024 

b) PLAN DE TRABAJO UGEL 06 

c) OFICIO MULTIPLE Nº 007-2024-MDL/GE Y DH 

 

Me dirijo a usted para saludarle cordialmente y a la vez en atención a los documentos de la 

referencia, poner de conocimiento a su representada que, la Unidad de Gestión Educativa Local 

06, a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo - Equipo de Gestión del Riesgo 

de Desastres, en trabajo articulado con el Gobierno Local  a través del Programa de la Instancia 

de Concertación Para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra la Mujer e 

Integrantes del grupo Familiar, en concordancia con el Plan de Trabajo 2024 de la UGEL y el  Plan 

de Trabajo de la Instancia; invita a participar a su representada a la capacitación sobre 

“Prevención y abordaje de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en la 

comunidad educativa de acuerdo a la ley Nº30364.”, evento que está dirigido a los directivos, 

docentes encargados del SISEVE y el personal administrativo que está bajo su cargo. 

 

Día Hora Lugar  Ponentes 
21 de mayo 14:30 horas Palacio Municipal de 

Chosica, sito: Trujillo Sur 496-

Chosica 

Especialista del Centro de 

Emergencia Mujer (CEM) 

 Especialista de la UGEL06 

 
Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas en la 

Resolución Directoral N° 01389-2024, de fecha 19 de enero del 2024, la jefatura del Área de Supervisión y 

Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº06, suscribe y remite el presente documento para los fines 

pertinentes. 

Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva prestar al presente, hago propicia la 

ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración. 

Atentamente 

 

 

 
SDCS / J. ASGESE 
JFV / E.EGRD 
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